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Redacción

Instrucción de la DGRN sobre la legalización de
libros de los empresarios

Instrucción de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 

legalización de libros de los empresarios en aplicación del artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización

Dada la trascendencia, tanto pública como privada, que tiene la legalización de libros contables, de actas

y otros que de forma obligatoria conforme a la normativa vigente deben llevar los empresarios, resulta

conveniente unificar criterios en esta importante materia y establecer una serie de principios conforme a

los cuales debe producirse esta legalización, dando respuesta también a la Ley 20/2013, de 9 de

diciembre, de garantía de la unidad de mercado, al reforzar la seguridad jurídica que proporcionan unos

criterios procedimentales únicos y uniformes para la legalización de libros obligatorios de todas clases

de los empresarios, que va a redundar en una mayor claridad, no sólo para los funcionarios competentes

encarg ...
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